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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veinte de abrilde..dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco GoiáIez aIas, ihtructor en el presente asunto, con la copia 
certifica de las constn 	 corfro'Ç?ersia constitucional al rubro citada. 
Conste 

r '' 	 ¡. 	
- 	 ••.'-•: 

Ciudad "de M 	oaeinté.,dé bH ddonhl dieciocho. 
/ 

Corno esta ordeñado enh,auto  de estedia, dicta.n el expediente 

principal;  cor{cópia.crtifidadá 'dé la.:dérriáñda. y süsa- o' relativos a la 
• . 	•. 	- 	-•. 

controversia constitLicional 90/2018,fórriee, y..pgisfresé el presente 

incidente de suspension, yaefecto'\deJ proveer 'i t e la,,medida cautelar 

solicitada por el Múnicipio de Amauzac1'.relos, se tieneen cuenta lo 
• . siguiente' 	 fr 	 ..,, 

En lo que interesa aestacar, ael conio de los articúlos 141,  152,  l6, 

17 y 18 de lá.i!ey 	 II del Artículo 105 de 
• - 

la Constitucion Politicade los Esta. 	Unidos Mexiános, es posible advertir 
..... 	.•..•. 

oversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o'petición 
ndel acto,que las mótivare, hasta antesde que sé dicteIá sénténcia 

eré con base en loselémentos que-sean prdporcionados'poria partes 
o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 
de normas generales 	

`concederse 
1 	

/ 	
\ ( 	) 	

1 
2 Artícúló 15. La susensión hd podráconcedersen lo casb en que se pongan ' en l'igr'o la seuridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 

Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podré ser solicitada por las partes en cualquier 
tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 

Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podré modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del 
propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto 
de que éste resuelva lo conducente. 

Articulo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 

"3 	. 	
1 	 - ..........,/• 4 

que: 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
1  Artículo-14. Tratándose de la 
de parte, 'po'drá conceder la susp 
definitiva. La suépensiónse conce 
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1. La suspnsióri procede de oficio o a petición de parte,' y podrá ser 

decretad hasta antes de que e dicte sentencia definitiva;' 

2. Emana respecto de actos qu, atento a su naturaleza., puedan ser,  

suspendiios en sus efectos o orseuencis; 

3. No podrá  

  

otorgarse respecto d niormas generales; - 

4. No se córicederá cuando se pogan en peligro la seguridd o economía 

nacional si  las instituciones fÜridamentaIesdeI orden jurídico mexicano 

o pueda1 áfectairse gravemente a la sociedad en una proporción mayor,  

a los benficic Eli que con ella piidira obtener el solicitante; 

5. Podrá mcdificarse o revocarse cLando ocurra un hecho supervenientel 

que lo f idarnente, y 

6. Para su ¿torgi0ento deberán tnere en cuenta las circunstancias y 

caracterticas particulares de la onroversia constituciorpal 

En reIaci, con lo anterior, derva el criterio sustentadoor la Primera 

Sala de esta uprrna Corte de usida de la Nación1  en lla tesis cuyo 

contenido es sigu.iénte: 	 i  

"SUSPENION EN CONTROVERSIA bONSTITUCIONAL!,NATURALEZA 
Y cARAcTERIS1rIcAs. La suspenióñ en controversias cpnstit9conales, 
aunque con características muy parti ulares particia de la natüraléza de las 
medidas cutelaré, entendidas ésta, como instrurpentos provisionales que, 
permiten dnservar la materia dl II igib, así como para evitar un grave e 
irreparable daño a las partes o a la s.cieda, con motivo de la tram tación  de 
un juicio. API, la suspensión en contro eriasconstitjcionaIes, n primer lugar, 
tiene como objeto primordial preservar la materia del juicio! , asegurando 
provisionalnente l a,  situación jurídica el, derecho o el interés del,  que se trate, 
para que la senteii(1-,Ía que, en su cas , declare el derecho del actor pueda ser. 
ejecutada 'eficaz: integramente, y n segundo lugar, tiende a prevenir un 
daño trasc derit(c,,  que pudiera ocasi nársea las partés,  en tano se resuelve 
el juicio principal. IPor lo que se refiere a sus caractrísticasepéciale, de los• 
artículos 14,  15, 16, 17 y  18 de l L y Reglamentaria de las racciones 1 y  II 
del Artículo 105 de la Constitución Federal se desprenden las, siguintes: a) 
procede deoficio o a petición de pa e y podrá serdecetada hasta antes de 
que se dict sentercia definitiva; b) n podrá otorgarse en los casos en quela 
controvers$ se hi1jbiera plantead ore, peto de normas genere; c) ro podrá 
concederse cuando se pongan en pelgr4 la seguridad o economia nacionales, 
las instituciones ftijiiidameritales del orden jurídico mexicano o Rueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una prporcion mayor a los beieficios que con 
ella pudiera obtener el solicitante; d) & auto de suspensión podrá ser 
modificado o re-, 	cuando ocurra! e 	un hecho éupervient que lo 
fundamente; y ): para su otÓrganiertito debe 	ténerse.en cuenta las 
circunstanc as y ciracterísticas partiularesde la controversia constitucional. 
Por tanto, salvo lbs casos expresatente prohibidos por el artículo 15 de la 
Ley Reglamentaria de la materia para elotorgamiento de Da suspensión en 
una controiersia constitucional, esta deberá concederse- cutndo así proceda, 
pues de o-ra fdrina, dicha medida cautelar sel  había nugtoria, lo que 
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desnaturalizaría por completo la suspensión en este 
medio de control constitucional, privándola de 
eficacia. "5  

Además, la suspensión en controversias 

constitucionales participa de la naturaleza de las 

medidas cautelares, por lo que tiene como fin 

preservar la materia del juicioaeftode asegurar provisionalmente el bien 

jurídico de que sertara que la sentencia pueda ejecutarse eficaz e 

íntegramente d modo que tiede prevenir eldaño trascendente que 

pudiera ocasioñarsé!a 	 tántée resuelve el juicio 
• • 	

.•- 	'.: ":•'- 	
: '.: 	

- 

principal 

	

En . ,eseorden'de ideas la suéñióñ con'stit 	un instrumento 
' 	 . 	 .; "•". 	' 	 . . 	

'-. 	) 

provisional cuyd,proposito es impedir'qie se ejécute'h los actos impugnados 

	

•• \' \. .\.. 	\'. 	 1 

o quese prodLfzcan ccontinuen realizndo sús' 	tos ,mientras  se dicta 
•

'',' 	
: 	', 

sentencia enel,expediente "principal a efectod&preservar 	materia del 

juicio y asegurar provisionalmente la situacio..ica, el derecho o el interés 
............... 	 í. •// 

de la part&actora, smpre
. 
que la naturaleza_dél abtb lo pefrhita y, en su caso, 

no se actualicealgun&de la prohibióióC'iiestablece el articulo 15 de la 

ley reglamentánade'la.mteria.  

.:: 	 . 
El criterio anteriorquedo'pla 

) 

"SUSPENSIÓN EN ~ONnT
tn?ontroversias 

VERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA 
Y FINES. La suspesió 	constitucionales, aunque con 
características muy particu, participa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que en primer lugar tiene como fin preservar la materia del 
juicio, asegurando pro isionalmente el bien jurídico de que se trate, para qué, 
la sentencia que,' en 'raso, declare el deecho de-la parte actoi,tpuda) 
ejc tarseeficazé'1ht- gr énteyén 	uñdo tiídé  
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general 
en tanto se r1esueive el juicio principal-vinculando a iasautoridades contra las 
qué ée. cóncedé a cúmplirlen rs'dé roteer él-bien jurídicó 'de qie 'e 
trate y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. 
Cabe destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia 
constitucional se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos 
de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se 
encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al 
régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión 
decretada, pues no es el interés individual el que se protege con dicha medida 
cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos."7 

6 Tesis U2005, Aislada, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXI, junio de dos mil cinco, página 649, número de registro 178,123. 

Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
Xxvii, marzo de dos mil ocho, página 1472, número de registro 170,007. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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'CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 9012018 

Ahora bien,,, en su escrito de d 

siguiente: 

rranda, el Municipio actor impugnó lo 

  

"PRIMERO.- LA NORMA GENERAL, dONSISTENTE EN EL ARTÍCULO 124 
FRACCIÓN II DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO :DE  MORELOS,  
PROMULGADA  EL  DÍA 01 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2000, EXPEDIDA POR 
LA XLVIÍ LEGISLATURA DEL I-f. CCNGRESO DEL ESTADO DE M(RELOS Y 
PUBLICADA EL 'DÍA 06 DE SEPTIEMBRE DE 2000 Y ENTRO EN VIGOR AL DÍA 
SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN Eí'i EL PERIÓDICO OFICIAL 'TIERRA Y 
LIBERTA6' DEL ESTADO DE MORELOS 'CON NÚMERO 4074 SECCIÓN 
SEGUNDA SEXTA ÉPOCA. 
SEGUNDO.- LA ASUNCIÓN DE COMPETENCIA POR PARTE DEL TRIBUNAL  
ESTATAL DE  CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS,  
PERTENECIENTE AL PODER EJECUTIVO ESTATAL,  PARA EL EFECTO DE 
ORDENAR LA' REVOCACIÓN DI:MANDATO O DES TI TUCIN DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYU TAMIENTO DE AMACUZAC, MORELOS, 
SOSTENIDA POR LA VIGENCIA D .L INCONSTITUCIONAL ARTÍCULO 124 
FRA CCION II DE LA LEY DEL SERI ICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, 
EN FRANCA CONTRA VENCIÓNA LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 115 
DE LA CONSTITUCION POLITI(A D LbS ESTADOS UNIDOS MExIpmos. 
TERCERO.- LA SESIÓN DE PLENO 'E FE-HA 21 DE NOVIEMBRE DE 2017 Y 
ACUERDO REGL/LATORIO DE FE HA 25 DE ENERO DE 201, E!I LA QUE 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL TRIBUNAL ESTATAL DE 
CONC!LICIÓIV Y 	 i P4L ESTADO DE MORELOS, DECLARO 

PROCEQÉNTE LA IMPOSICIÓN DE LA MEDIDA DE APREMIO CONSISTENTE 
EN LA dÉSTIT(JJCIÓN DEL PREslDENtE MUNICIPAL DEL AYUNTJAMIENTO 
DE AM 

Por su darte, la medida cautla ciya procedencia sé analiza fue 

requerida para el efcto siguiente: 

7 J para el efecto de que las cosas se antngn en el estado en que se encuentran, 
esto es, par !que npse materialice la d:stityció,i del ínt9grante del j'untamiento qqe 
represento, n el prsente asunto al Pre idnte Çvlunicipal de Amactzc, Morelos, por 
parte del TribjnaIEtataIde Conciliación yArbitrpje, ose interrumpahasta en tanto se 
dicte sentenia defí,iitiva. [...]" 

De lo' anterior se desprende qiie la medida cautela, 1 se solicita 

esenciaIment, parai que las cosal se mantengan en el estado que se 

encuentran, eSto es 'que se suspendn Is fectos y/o consepuencias del uto 

de veintiuno de novémbre de dol, mil diecisiete y del acueido regulatorio de 

veinticinco de ener del presente caño, dictados por el FIen del Tribunal 

Estatal de Co1iciliaión y Arbitraje de Morelos, por el que se determinó 

destituir al Pr idente Municipal del AyL.intrniento de Arnaizac, del referido 

CUZ4ÇL  MORELOS,. 
INCONSTÚCIO?AL ARTÍCULO 12 
CIVIL PAA EL ESTADO LIBRE Y$( 
JUCICIO LABORAL CON NUMERC 
CONTRAENCIÓN A LO PRECEP 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ONFOME A LA VIGENCIA DEL 
FRACCIÓN // :DE LA LEYDEL SERVICIO 
BERA!/O DE MORELOS, DERIVADA DEL 
DE EXPEDIENTE 01/462/15, ESTO EN 

U4DO POR EL ARTICULO 115: DE LA 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 

AL 
5 

4 

 
 
 
 
 



4. 

interés de líiarte a(.,,tora, así' cómo'évitr'se.le cause un daño irreparable,  

.. /  procede conceder la suspensión 	 de que se 

mantengan las cosas-en el estadoqueachiaimente uardan, esto es, 

que, dé ser el caso, nb seejecute ellaut6dveIntIun'o 	).vIembre de dos  

Y) liad' dcisiete 	de enero del presente 

año, contra el PresidenteMú'hiai:de•Arnacdz'd 	a ennto se resuelva 
: ,\'\i :,: 	

ta
i. ' fi 

el fondo del presenteaunto,..sin qt3eetIoImpIIque,, desdlLiégo, en modo 
1,  . 
	 . . 	1 	- 

alguno,prorrogar el mardato del funcIoiarI 	'do ni de los Integrantes del 

Ayuntiento que actualménté'.étáriéñ fuicio e 
,1. 

Al respecto, cabe,precisar q ueel 4éforrnad6r de la Constitución 

estableció como prerrogativa principal delós Ayuntamientos la salvaguarda 

de su Integraclon, debldó a que 	eneluar con motivo de un proceso de 

elección popular directa por el qúe laóomunidad municipal otorga un mandato 

político a determinado plaz , j cual por disposición fundamental debe ser 

respetado, excepto en casos extraordinarios previstos en la legislación local. 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 90/2018 

Estado, por incumplimiento del laudo dictado 

dentro del procedimiento laboral número de 

expediente 01/482/15. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Atento a lo solicitado, sin prejuzgar respecto del 

fondo del asunto que será motivo de estudio de Ja 

sentencia que en su oportunidad s itecnn el fin de preservar fa materia 
JA 

' 
del juicio, aseguratidó provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el 

-y 
Lo anterior encue' 	sustento en lo determinado por el Tri6nárPleno 

en la jurisprudencia siguiente: 

"CONTROVERSIÁ CONSTITUCIONALi SE' ACTUÁLIZÁ EL INTERES' 
LEGÍTIMO DEL MUNICIPIO PARA ACUDIR A ESTA VÍA CUANDO SE 
EMITAN ACTOS DE AUTORIDAD QUE VULNEREN SU INTEGRACIÓN. De 
la teleología de la fracción 1 del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, contenida en la exposición de motivos de la 
reforma promulgada el dos de febrero de mil novecientos ochenta y tres, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día siguiente, se desprende 
que el Poder Reformador de la Constitución Federal estableció como 
prerrogativa principal de los Ayuntamientos la salvaguarda de su integración, 
debido a que ésta tiene lugar con motivo de un proceso de elección popular 
directa por el que la comunidad municipal otorga un mandato político a 
determinado plazo, el cual por disposición fundamental debe ser respetado, 
excepto en casos extraordinarios previstos en la legislación local. Asimismo, 
se estableció que la integración de los Ayuntamientos tiene como fin preservar 
a las instituciones municipales frente a injerencias o intervenciones ajenas, en 
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aras de uq principio de seguridad juidica que permita hacer efectiva su• 
autonomía política. Con lo anterior, queda de manifiesto que si por disposición 
fundarnentál la integración de los Ayuiarnientos cQnstituye una prerrogativa 
para el buen funcionamiento de los Municipios, es claro que las resoluciones 
dictadas 13  autoridades estatale que determinen la separación del 
presidente municipal de su cargo con motivo de i conductas relativas a su 
función pública, afectan su integrci6n y como consecuencia su orden 
administratio y político, con lo cual .se actualiza el interés legítimo del 
Ayuntamierto para acudir en vía de controversia constitucional a deducir los 
derechos derivados de su integraciót."8 

Con el otorgamiento de la supensión en los términos precisados, no 

se afectan la seguridad y ecoroniía nacionales, ni las. instituciones 

fundamentales del: orden jurídico mexicano, puesto que únicamente S4 

pretende salvaguardar la autono íá del Municipio actor, el adecuado 

ejercicio de la funciones que corre1ponden a su Ayuntamiento, así como la 

hacienda muricipaIl, respetando los rincipios básicos que rigen la vida 

política, social b eccnómica del péís, además qué nol se causa un daño mayor '1

la sociedad 4n relcion con los be eficios que pudiera obtener' el solicitante 

de la medida uestol qué, precisam: nté; se salvguarda él normal' desarrollo 

dela administiacióii pública, rnüniçipal, en beneficio de la cólectMdad y, a su 

vez, se garantiza qe no quede sin ateria el' asLinto. 

Finalmente, atento a la soiicit4 dl Municipio actor, se ordena exped iii 

ído, esto,: con fundamenté 

en el artículo 278' del Código Ftederal de Procediimiénto Civiles, dé 

aplicación suletorij la cual debeá n&égarse.por condutó dé las personas 

autorizadas para tales efectos, previa razón que por su récibo e agregue al 

expediente. 

En conse, uenia, atento a las con~ideraciones,preCE:',.dentés, se 

AUERDA 

1. Se con cedejia suspensión slicitada porel Municio de Amacuzac 

Morelos, para que nb se ejecute el atto.de  veintiuno de nqviempre de dos mii 

diecisiete y el cuerdo regulatorio, d 

dictados por 11 Plerio del Tribunal 

veinticinco de eneiro del Dresente año 

Etatal de conciliación y Arbitraje de. 

oca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
tro 189,325, página 925. 
icial, pueden pedir, en todo 'tiempo, a su costa, copia 

juel obre en los autos, la cl9e les mandará expedir el 

8 Tesis 84/2001, Juriprudeppia, Pleno, Novena Ér 
tomo XIV, julio de do mil uno, con número de regi 

Artículo 278. La& partes, en cualquier asunto ju 
certificada de cualqiier cor1stancia o documento 
tribunal, sin audienci4 previa. de  las demás partes 
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Morelos, conforme a lo señalado en este proveído, 

hasta en tanto se resuelva el fondo del presente 

asunto. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

II. La medida suspensional surtirá efectos de 

inmediato y sin necesidaddeotorgargarantía alguna, sin perjuicio de que 

pueda modificarse o, revocarse drivado 	algún hecho superveniente, 

conforme a lo previsto en el artícúIój7de la léy,  reglamentaria de la materia. ( 

Notufíquese 	 ai'paites y en su residencia oficial al  
/ 

Tribunal 'de'Conciliacion;y'Arbitrajedel EstadodéMorelos  

" -En - ese orden ¿1e ides,i remtas&'iÑersión dit'da del presente 

acurdo, a la Ofiiná deCorrespoñdencia'C úhdelos Juzgados de Distrito en  

el Estado deMorelos, c reidéncIáenl ciudád . 	.érnávaca, por conducto 
I '•.'  .._ 

del MIN•TERSCJN,.  regüladóen el Acuérdo.Gé?ieraIPIenario 12/2014, a fin de que 

generea bolea dé tirno que 	 í al` órgano jurisdiccional en 

turno, a efecto de que-de..conf6rmidadcén-Iodisp'uesto en los artículos 1570  de la 

Ley Orgánícadel odér-JüJicial1 de. la Fe' 	ón,4, párrafc primero11  y 512, de la 

ley reglamentariá de la mteria,  llévé a cabo -I'dHigeíci'dé notificación por oficio 

al Tribunal de CiIiacinykrbi 

-. 	- 
,-_ .,-- 

oficial, de lo ya indicado;ioanterior, en  

, del Estado de Morelos, en su residencia 

aintliencia de que para los efectos de lo 

previsto en los artículos 29813  yp9914 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

1 

10 Articulo 157i Las diligencias • "- .eban practicarse fuera de las oficinas de la SupreriiaCorte'd&JJsticia 
o del Consejo- de la Judicatura-Feier'ai se iievarána cabo por el ministro; - consejero, se&étarioatuarib o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
"Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen. pronunciado, 
med ¡ante tulicaon en Iita ypor bficib entregado en el domidiko dels partes po cor(ucto bél acturio 
o ediáiteucórr&oen piza Icertificáda "con acue  dé eibo/En casos urgente, odrá ordens ¿iue la 
notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 
12 Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
13 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
14 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 
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INCIDENTE DE SUSPEÑSIÓN DERIVADO DÉ LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 90I018 

de aplicación süpletqria en términos 

digitalizada de ete proveído, en la que 

electrónica del servidor público respon 

hace las veces del despacho número 30 

primero16  del citado Acuerdo General 

órgano jurisdiccional respectivo, a fin d 

el numeral 115  de la citada ley,, la mpia 

onste la evidencia criptografica dela'irrni 

able de su remisión por el MINTERSCJÑ 

5I018, en términos del artículo 14, párrafo 

lertiario 12/2014, por lo que se requiere al 

que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible lo de'fruélva debidamente diligenciado por esa 

misma vía. 

Lo provey y firma el Ministr 

(3onzález SaIa, quien actúa con L 

Sección de Trámite de Controversias Constituciona 

1 nconstituc.ionalidad de la Su bsecret 

Tribu n1r que-'d 

instructor José Fernando Franco 

tica Guzmán Miranda, Secretaria dojL 

e Acciones. de: 

ría General 

r 
Acjtdos de estlto 

Esta hoja forma pa le del acuerdo de veinte d: abril de dos mi dieciocho:dictao por  eI  Ministr 

José Fernando Franco González Salas insti uctQr en el incidente de suspensión derivado d 

Ha ont versia cnstitucionai 90/2018,: pr.rnoido por el Municipio áel AmaÇuzac, Morelos,. 
'ste 

15Artícuio 1. La Supr ma Corte de Justicia de la N 
del presente Titulo, las controversias constitucional 
las fracciones 1 y  II dl artículo 105 de la Constituci 
disposición expresa, se estara las prevenciones 
16Artículo 14. Los :envíos dei información realizad 
deberán firmarse e!ectrónicarnente,  en la inteligen 
inciso g), del AGC 1112013, si se trata de acuerdos, 
de uno o más servid res públicos de la SCJN o de 
en documento digitFzado cuyo original contenga 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea 
información; en la in el¡  gencia de que en la evid. 
documento digitalizaJo es copia fiel de su versión i 

cióri conocerá y resolverá coqi base en las disposiciones 
s y las acciones de inconstituçiopalidad a que se refieren 
n Política de lo§ Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
el Código Federl de Procedimientos Civiles. 
s por conducto de este suImódulo del MINTERSCJN 
ia de que en términos de lpreviso ien el artículo 1, 
ctas o razones emitidas o generadas icón la participación 
respectivo órgano jurisdiccinal del PJF, si se ingresan 
as firmas de éstos, bastará que la F IREL que se utilice,  
la 	el servidor público responsable Í de remitir dicha 
ncia criptográfica respectivi3,1 deberá precisarse que el 
presa, la cual corresponde a su original. [ ... ] 

8 

 
 
 
 
 




